
ACTA DE CONSEJo DE sALARlos: En la ciudad de Montevideo, el 1 de octubre de 201q

reunldo el Consejo de Salarios del Grupo 1B "Serv¡cios Culturales, de esparcim¡ento y

comunicac¡ones", subgrupo 09, Artistas y aci¡vidades conexas", Capítulo "Producc¡ón

audiovisual independ¡ente no publicitar¡a", ntegrado por los delegados del Poder Ejecutivoi

Dres. Carlos Rodriguez y Natalia Baldomir, los delegados del sector empresarlal: Dres. Ana Silva

y Juan Andrés Lerena en representaclón de ANDEBU, acompañados de los delegados de sector

empresarlal de sector Sr. Santiago López y Sra. Florencia Abondanza en representación de la

Asociación cle Productores y Realizadores de Clne y Video del Uruguay (ASOPROD) y los

delegados del sector trabajador: Sr. Leonardo Hualde (CUTCEE) y Fabrjzio Nesta (APU)'

acompañados de el Sr. Danlel Fernandez Vaga en representación de la Asocjación Uruguaya de

Cineastas (GREN4IOClNE) y la Sra.Alicia Dogliotti en representación de la Sociedad Uruguaya de

Actores (SUA) arriban al presente acuerdoi

PRIMERO. ALCANcE. El presente acuerdo alcanzará las producciones de películas de carácter

independiente, entendjéndose por tales, aquellas personas físlcas o jurídicas que asumen la

iniciativa, la coordinación y el riesgo económico de la producción de contenidos audjovisuales

poniendo el resultado de esos contenjdos a .llsposLclón de un prestador de servicio de

comunicaclón audiovisua, con el que no se esté vinculado de iorma estab e o en una estrategia

erPresarial corun.

Las disposiciones del presente acuerdo son de aplicación en todo el territor o de la Repúblicay

establece las condiclones rnínimas favorables para los actores y técnjcos. ---

Deberán tomarse os salarios mínimos aquí acordados como base salarial para la contratación de

actores y técnicos en el país, para realizar tareas fuera del mismo, salvo que existieren en el lugar

de trabajo normas particuJares o de caráctei genera rnás favorables para el trabajador' - -''.---

SEGUNDO. VIGENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS AJUSTES SALARIALES' EI ACUETdO tCNdTá

vigenclaentreel lero de iulio de 2o1B y el 30 de junio de2020 (24 meses) Se reaizarán ajustes

salariales nominales semestrales: lero de julio de 2018, lero de enero y lero de julio de 2019 y

lero de ene'o de 2020. -------..

TERCERO. Salar¡os mín¡mos y sobrelaudos al lero de iulio de 2018 Todos os saarios del

sector vlgentes al 30 de junlo de 2018 tendrán un lncremento salarial de 6.31% producto de la

acumulación de los siguientes itemsl a) 2.96% por concepto de correcUvo de infLación por la

diferencia existente entre las incrementos salariales norninales otorgados y el índice de precios a

consumo verificado efectivamente en el período lero de enero de 2017 a 30 de junio de 2018' b)

3.2Pa/o pot incfemento salarial nomina. Aquellos saarios infef ores a $16788 tendrán un

inciemento (1% base anual) aaumuado de O 5ol9 correspondiendo por tanto un incremento de

t*//



6.840/o, Por o expuesto los salarios mínimos míninros vigentes al lero de lulio cle 201g serán Ios

establecidos en las tablas dentifcadas con los Nros 1, 2 y 3 a.Jjlntas que se consicleran parte

integrante de la presente. La tabla Nro 4 es de aplicación para los actoies y para las tres franjas

5a ariale\. --..

CUARTO: Las organizaciones profesiona es acuerdan que por la naturaleza breve de los vinculos

laborales en el sector, se abonará semanalrnente la cuota parte del aguinaldo, licencia y salario

vacacional que corresponde a cada trabajador confonte a os jornales trabajados. por tanto, al

mornento de presupuestar deberá tenerse en consideración que el tota de habetes a liquldar,

serán os nominaes acordados, más Ia pfevisón de licencia, saaiio vacacionaly aguinaldo, oque
hace un monto de salaf o nom nal más rubros.

En todas las oportun dades en que existan ajustes de salaros, se publicará

www sLra.oTo uv y www.asoprod orq.uv y el bolg gremiocine blogspot.com,

en

el

las páginas web

cálculo total de

\

N
\
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ro-rral más.uotos.

QU¡NTO: A) Cuando as obras cinematográficas no obtenga¡ en et ICAU (tnstituto del Cine y

Aud ovisual del Uruguay) ei ce¡tficado de proyecto de obra en co produccción o de obra nac onal,

los salarios mínimos por cateOorías aqui establecidos tendrán un incremento del 25%, b) cuando

las obras c nematográficas obtengan en el ICAU el certiflcado de proyecto de obra en co

producción siendo el porcentaje de aplicación nacional minoritario, os salar]os mínmos por

catego' aS aqJr és ao eciclos lerdra- L- [ / rFmal o Oe I0oo -. -'--------------- -

SEXTO: Salarios mín¡mos y sobrelaudos al lero de enero de 2019 Todos los saarios del

sector vgentes al 31 de dicembre de 2018 tendrán un incremento salar al nomlnal de 3.25olo,

Aquellos salaros nferiores a $16.788 tendrán un ncremento (1%o base anual) acurnulado de

0.5E0, correspondiendo por tanto Lrn incremento de 6.84%. ''.. -

SÉPTlMo: Salvaguarda. T¡anscurriclos doce meses de la vigenca del presente acueido, si a

i¡flacón verificada en el período refer do supeÍara ei 8.50/0, podrá convocarse al Consejo de

Saarlos, en cuyo ámbito las partes socales podrán acordar un correctvo por nfación (en más)

por a diferenca ex stente entTe la ver ficada efectivamente (1-1711-8 3016119) y los ncrementos

salaria es nomina es otorgados -sin tomar en consid eración e ad ciona a os sa arios sumerg dos

-, e que será acompañado por el Poder Ejecutivo. De apilcarse la presente savaguarda no será

de ap cación el correctvo prevlsto en a c áusu a séptima.

OCTAVO; Salarios mínimos y sobrelaudos al lero de jul¡o de 2019. Sin perjucio de la

aplicación de la cláusula precedente, todos los salar os v gentes al 30 de iun o de 2019 tendrán un

incremento de salario nomnal dé\3%. Aquellos salaros inferioies a $18.750 tendrán un
\

tncremento l1o,o base anual) acumLrlado de 05qo cofresoondendo oor tanto a) un incremento
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norninal de 30,6, b) un acumulado adiclonal de 0.5% para el presente ajuste. Si al momenlo de la

realización del presente ajuste el número de cotizantes del sector de activ dad crece o decrqce en

un porcentale de más de 3Eo, en los doce meses nrnediatos anteriores al mismo (información dei

BPS), el porcentaje adlciona de los salarios conslderados sumergidos se ajustará al alza o a a

baja en 0.5010 (base anual), 0.25% para el semestre. -------'--

NOVENO: Correctivo por inflac¡ón. Tianscurridos 18 meses de la vigencia del presente'

acuerdo, se aplicará un correctivo por inflación (en más) por la diferencia existente entre os

incrementos salariales nominales aplicados -sin tomaf en consideración los adiclonales de los

salarios sumergiclos- en el período y la inflación verificada efectivamente en el período lelo de

julio de 2O1B y 31 de cllciembre de 2019, sin perjuicio de la ap caclón de la cláusula siguiente El

presente correctivo quedará sin efecto si tuviera aplicación de a salvaguarda prevista para los

doce meses de vigencia del acuerdo.

DÉClMo: salarios mínimos y sob¡elaudos al lero de enero de 2020. sin perjuicio de la

aplicación de la cláusula precedente, todos os sala¡ios vigenles al 31 de diclembre de 2019

tendrán un incremento de salario nominal de 3% Aquellos saarios que al 31 de diciembre de

2019 sean inferiores a $19.563 tendrán un lncrernento producto de la acumulación de a)

incremento nomlnal de 3olo y b) un acurnulado de (1% base anual)' 0.5% para el semestre, que

podrá variar conforme lo previsto en la cláusula sexta del presente acuerdo.--

DÉC|MO PR|MEROT Correct¡vo final. si dufante ia vigencia del pfesente acuerdo, no hubieren

sido aplicadas la cláusula de salvaguarda (luego de los 12 meses de vigeriÜa), el correctivo por

inflación (!uego de los 18 rneses de vigencia) o bien si hubiere operado el gatillo, a la finalización

del mismo, se realizará un correctivo (en más), si corresponcle' - sln lomar en consideración os

adicionales de los salarios sumergidos- por la diferencia entre la jnflación observada y los ajustes

DÉclMO SEGUNDO: Gat¡llo: si la inflac ón medida en años móviles (últlmos doce meses)

supefara el 1280, al mes siguiente se aplicará un aiuste adicional pof la diferencia entfe la inflaclón

otorgados en dicho período. En caso de

de referencia a efectos de determlnar una

¡ salariales nomlnales otorqados

/h\1 s¡ .o,,"soondLere la aplrcación de la cláusula cle salvaguarcla (cláusula séptimo), la del correctivo
t-4\\.v

| \\\ lctausuta novena), o b en si hublere operado el gati o (cláusuta déclmo segunda) el correctivo final

- ' (en mas) a reallzar, será el del período que reste entre la aplicación de la misma y la fjnajizaclón

\ O" la vigenc a del acuerdo, tomando en conslderación la diferencia entre La inflación observada y

.-hJos ajustes salariales nominales aplicaclos en el período -sin tomar en consideración los

.? ll/ u¿ 
",on^", 

a los salar os sumergidos' '.------

acumulada en el año móvil y los ajustes saLariales

licarse l9.cláusula gatillo, a medición de la inflación



nueva aplicación de

transcurrido un año

la m¡sma será la

desde Ja aplicación

infJación acumulada a panir

de la cláusula, la referencia

de ese mor¡ento. Una vez

será /a inflación ¡neclida enaños rnóviles

DÉCIMO TERCERo: FoRMA DE CoNTRATACIóN. /-os contratos cle trabajo deberán ser
acordados entre ras partes intervinientes formarizándose por escrito previo ar comienzo de ra iareay no pudiendo contradecir los términos establecidos en este acuerdo. ___ __

DÉctMo cuARTo: DE Los pAGos.

el rodaje será semanal y/o quincenal,

Excepto que eJ contrato establezca lo contralo, el paoo en
incluidas las horas exka. En tanto que el pago de la pre-

produccion podra ser anensual

L
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\
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DÉcIMo QUINTo: PRIIVIERos AUXILIoS, ÁREA PRoTEGIDA y sEGURo PoR Acc|DENTES
DE TRABAJO. a) En ta fitmac¡ón la produccjón dispondrá obtigatoriamente cle un ;tiq;;completo de primeros auxilios., b) La p¡oclucción será íntegrantente responsable por la
contratación de los seguros de accidente de trabajo que marca la ley. Asim¡smo, en todos los
casos ra producción deberá proveer un Area p¡otegrda con servicros de Emergencia Nróvir, siendo
la presencia de esta últinta obltgatoria en caso de filmarse escenas de riesgo, Ias cuales serán
definidas en conjunto con el procluctor.-.*_

DÉcIMo SEXTo: ALIMENTACIóN, TRAsLADos Y HoSpEDAJE. A) CoLAcIoNEs La
empresa productora deberá proporcionar Ia arimentación apropiacra dentrg,der horario de rirrnación
en jornadas habjtuales (con t hora para almuerzo o cena según correspondiere). Deberá
detenerse la actividad totalmente en el t¡empo destinado para estos fines. podrá establecerse el
descanso por turnos, sj asÍ lo requiere el p/an de rodaje. En los casos en que el rodaje transcurra
fuera de ia Jocalidad de Ja base de la produccjón o que el contratado se vea obl¡gado a pernoctar
fuera de su domicilio habitual, Ja producción proveerá por ese tiempo la colación completa
(desayuno, almuerzo, rneriencla y/o cena según correspondiere). B) TRASLADOS y
HOSPEDAJES. La produccjón asumirá Jos traslados y _eventualmente el hospedaje_ cuando el
rodaje se realice a una d¡stancia mayor a 2O kilómetros de la base de la productora.'-_- __-' ___-

DÉctMo SÉpTtMo: HoRAS EXTRAS. DESCANso, ctTActóN. 17.1, se considerará
comenzada la jornada, a partir de la hora en que el actor o el técnico hayan sido cjtados por la
producción para presentarse en el lugar de iilmación o producción o a partir de la hora en que
debe p¡esentarse en el punto de encuentro desde el cual se partirá hacia el lugar de filmacjón o
produccjón (en el caso de que el rodaje esté ubicado a más de 20 krns .le la sede de producción).
Se considetará finalizada la jornada a partir de que la producción lo establezca explícitar¡ente, en
tanto actor o técnico, puedan retirá{qe por sls medros o a panir del rnomento en que sean
transportados nJeva'IertF ¡¿5t¿ er purr\ encLentro. a sL lugar de r-abiraciol o a Jn ounto oe



acceso a transporte colectivo de buena frecuencia, en aquellos casos en que el rodaje se

desar¡olle en una locación apartada, de difícil acceso o que requiera un transporte especial. :-- ----

!7.2. las horas extra se cor¡putarán por día. Se establecerá e día de descanso al momento de

frrmarse el contrato, pudiendo modificarlo unilateralmente la Producción por razones debidar¡ente

fundadas. En caso de trabajar los feriados no laborables o los días de descanso, éstos se

abonarán con un recargo del 1000/0 conforme a derecho.--.'-.--

DÉCIMO OCTAVO: AVISOS GREMIALES. Las ernpresas productoras permitirán a colocación en

el pizarrón, cartelera o cuad¡o de noticias de a productora, de los avisos de interés gremial, etc.,

de la SUA y cremiocine, para conoc miento de los actores y técnicos actuantes en e fim -''- -

CLAUSULAS APLICABLES UNICAMENTE A LOS ACTORES.

DÉclMo NovENor CRÉDITOS - PUBLIcIDAD. La Procluctora deberá iespetar la categolizacron

y clasificación de os personajes/actores/técnicos, ya sea en todos los créditos de la película, en la

presentac ón inicial de la m sma, corno en toda publicidad que se realice (folletos, programas, etc).

Esto significa que, atendiendo a las crcunstancias, se nlenlara que e t po y tamaño de letra de

los nornbres de los actores/trices, técnicos, diseñadores reflejen la irnportancia y categorÍa de los

mtsmos.---------------

V¡GÉSt¡¡o: ESPERA DE LoS ACTORES. En caso ql]e el contratado deba permanecer a a

orden en un rodaje/f lmación fuera de su lugar de residencla por declsifu de la producclón,

mientras no sea convocado a trabajar percibirá el equivalente al 500/o deljornal.

VlcÉslMO PRIMERO: VEEDOR. A los efectos del fiel cumplimlento de las dlspos ciones del

/y Oru""nt" convenio, a Soctedad Uruguaya de Actores podrá clesignar un veedor debidamente

,{¡$ autorizado, con amplras facultades para fiscalizar y resolver en el ugar las cuestiones que

/S\ nrO"run suscrtarse entre el elenco actorai y la producclón, relacionadas con la efectiva

l\ 
t itpl"-"-tra o" de este Lauoo

n./\\vlcÉslNIo sEGuNDo: cATEGORIZACtÓN DE PERSONAJES. A todos los efectos prevlstos en

este acuerdo, el Director y/o e Productor, conjuntamente con la Sociedad Uruguaya de Actores

prevlo al inicio de cada película o producción, procederán a clasifjcar los personajes a interpretar

por los actores, entre alguna de las siguientes categoríasi a) Protagonista, b) Coprotagonista , c)

Reparto, d) Complementario, e) Figulante Señalado 0 Extra...-'---------

Para realizar la c asificación se deberá tener en cuenta como conjunto de valores, a lmportancia

de personaje en e ciesarrollo del guión, el tiernpo calcuLado para la filmación, la gravitación por

tiernpo estimado de pantalla y todo otfo elemento que contrlbuyere a clarificar la importanc a de

rol en la película o producción a desarrolarse. El Dlrector y/o ei Productor deberán enviar a SUA
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el gu ón de la película con un mínimo de fe nta días cre anticipación a cofirienzo der rodaje y ésta
deberá devolverlo con su respectiva categorización dentro de ros 5 días hábiles de re;brrro De o
contrario, se tendrán corllo váldas las cateoorizaclones realizaclas por el pro.Juctor.

VIGÉSIMo TERCERo: REcATEGoRIzAcIoN DE PERSoNAJES. En caso c]e constatarse Ia

ampliaclón del personaje, el actor percibirá la surna correspon.Jiente a a diferencia enlre lo

acordado contractualmente y lo que corresponda a la categoría a la que asciencle

vlcÉstMo CUARTo: VESTUARto y ESCENocRAFÍA. El procluctor está obligaclo en toclos os

casos, a proveer a escenografía y e vestuario necesario para interpretar el personaje que debe

realizaf e acto¡. debendo encontrárse este últmo en peffectas concliciones cle hlgiene. si el

productor acordare con el actor utilizaT vestuar o u otros bienes para a escenog¡afia,

proporc onados por este últr¡o, se obliga hacefs-ó cargo clel cuidaclo y seguridacl de los mismos,

como así de su limpieza En caso de cleterioio o pérdida, el productor deberá reemplazar o

inclemnrzar, lo deteriora.Jo o perdido a actor, teniendo en cuenta, en toclos os casos tos prec os

viclentes en plaza.

vlcÉstNto QUINTO: CES|óN DE DERECHOS DE I|!|AGEN y/O VOZ Con ta f rma de confato
previsto en la c ausula octava de este conven o, el actor cederá expresamente al contratante, en

exclusiva. a nive mundia y por el máxmo periodo de protección Iega, hasta sLt entrada en

dominio púb co, con facultad de cesión a terceros el derecho de imagen y os sigulentes

derechos exclus vos de autorizar, sobre su interpretación artíst ca del personaje. incorporado en la

obra audiovisual objeto del contrato .'.'

a -) Derecho de fijac ón, entend éndose por tal la impreslón, captación, reglstro o grabac ón sonora

y vjsua, silTrultánea o no, de su interpretac ón artística en un soporte fís co materia duradero, o en

cuaquier otio medo o sistema, que perr¡ta la percepción por os sentdos y su comunicacon
p ¡b|ca.

b-) Derecho exclusivo de autorizar a reproduccón entendiéndose por ta la fijac ón directa o

ndirecta, provislonal o permanente. de la actuación artíst ca incorporada a la vers ón defln tiva de

Ia grabación audiovisua, y la obte¡ción de cop as en cualquier soporte o ¡.redio analóg co o digita

existente, o cualquier otro siempre que no r¡p ique una nueva r¡oda idad de ut zac ón o se refiera

a Ln med o de drf-sidn rne^ srenre.

----S-. . ) Derecho e\clusrvo de autorizar la distr buc ón de su nterpretacjón fjada, entendiéndose pot tal-l-' la puesta a disposición al púb co, de or ginal o copias, en clalqu er soporte tang ble que contenga

,,/ .lu 
u,,u"aion artistca incorporada .+3 versión definitva de la grabación audiovisua, ¡¡ediante

'//ffyet ta,orroritLooerrdrs*ooroep,o'ppdod d'ouiler Drp5td^ o o LualqL e- ord -orrl¿ sie.roremv./\' -.2¿-
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que no iÍrpique una nueva modalidad de utilización o se reflera a un fitedio de difusión

ine\isrente.

d.) Derecho exclusivo de autorlzar la comunlcación púb ica y puesta a dlsposición al público de la

actuación artística incorporada en la OBRA AUD OVISUAL, autorizándose entre otros actos de

cor¡unicación púbica: la proyección o exhibición pública en salas de cine; la emisión por

radiodifusión, la radiodifusión o comunicación al público vía satélte, la transmisión por hilo, cable,

fibra óptica u otro procedimlento anáogo, a retransmisión por entidad distinta a la de origen, la

puesta a dispos ción interactiva, por proced mientos alámbricos o lnalámbricos de tal forma que

cualquier persona pueda acceder a e a desde e lugar y en e momento que elila

vtGÉstMo sExTo: susPENslóN DE TAREAs. En todos los casos en que se suspenda alguna

tareade las consignadas en el presente conveno, yel actor se haya presentado en e lugar de

citación, éste cobrará media jornada. Lo anteriormente dicho no aplica en caso de que el actor

haya slclo notifjcado con al menos 24 horas de anticipación.

vcÉstMo SÉPTl[,lo: TRABAJo DE N|ÑOS y ANclANos. El trabajo de niños se regirá por las

normas consttucionaes, legaes y reglamentarias q!e regulan la n'rateria. En el caso de

contrataclón de personas de edad avanzada, se aiustarán condiciones especiales contemplando

cada caso partrcJrdr.-

vGÉSl¡/lO ocTAVo: DoBLES, El actor tendrá derecho a un doble en las escenas que por su

pellqrosidad o riesgo, así 10 exijan. Dichas escenas deben ser deflnidas de mutuo acuerdo con el

productor.-------- -----------------------i:---

CLAUSULAS APLICABLES UNICAMENTE A LOS TECNICOS

vtcÉstMo NovENo: TRABAJO NOCTURNO DE LOS TÉCNICOS E trabajo nocturno estará

reou ado por a normatjva lega vigente La citación pala horario diurno será a partir de la hora

06:00. --------'-

TRIGÉSIMO: HORAS DE ENGANCHE DE LOS TÉCNICOS. ENTTC ]A hOTA dC fiNA]IZACióN dC UNA

jornada y el comienzo de la inmediata siguiente, deben transcurrir a menos 10 horas de

clescanso. En caso que el trabajador sea convocado antes de haber tlanscurrido 10 horas de

descanso, las horas entre a convocatoria y el final del tlempo estipulado como descanso serán

llamadas "horas de enganche" y su remuneración será considerada como hora extia

TRtcÉstMo PR|MERo: SEMANA LABoRAL: 1, A) EN RoDAJE. La semana laboral será de 6

días, por un clía de descanso, procurándose que éste sea el día domingo Se podrá organ zar una

semana de 5 días de rodaje con 2 de descanso, procurándose que los días de descanso sean en

sábado y domingo. 1, B) SEI\4ANA DE 6 DlAs DE TRABAJo: en caso de que la semana

n-



inmedtatarnente anterior se filfitara en horario nocturno y el primer clía de lllntación de la semana
siguiente fuera diurno, los trabajadores disponcJrán de 10 horas de enganche se acu;uara las
horas de la jornada de descanso a as hotas de e¡ganchei 1. C) SEMANA DE 5 D|AS DE
TRABAJO: el trabajador dispone de 48 horas cle descanso, sin adicionar las horas cle enganche.
2) EN PRE-PRODUCCIóN. La semana de trabajo en pre_producción y ciefre estará compuesta
por cinco iornadas de B horas diarias de lunes a viernes, descansándose sábados y domingo.s. El
salario semana será equiva ente al S5% del salarlo perclbldo en rodaje

TRlcÉStMO SEGUNDO: Mecanjsmo de prevenc¡ón de Confl¡ctos. Se acuercla que en caso de
surg miento de un diferendo o confllcto y antes de adoptar meddas gremiales cie cualquter
naturaeza, los involucrados agotarán las instancias de negociación a los etectos de encontrar
soluciones al mismo, y en caso de mantene¡se e diferendo o conflicto, se fatará el mismo en
DINATRA y/o ante el consejo cle salarios que cumplirá las funciones de conc r¡ación Drevistas en
la Ley 10449 y 18556 -

TRIGÉSIMO TERCERO: CIáusula de paz. Durante la vigencia del presente acuerdo y salvo los
reclamos que pudieran produc rse en relacton a tncumplimientos de sus cJisposiciones. los
trabajadores no formularán planteos que tengan como objetivo la consecución cle reivrndicaciones
de naturaleza salariar referidos a ros puntos acordados, n rearizarán reivindicaciolres gremiares en
tal sentido a excepclón de as me.Jidas resue tas con carácter general por cREI\llOClNE, SUA
y/o PIT-CNT. Leída que les fue se susc¡ben B ejemplares en señal cle conformiclad en lugar y
féc1a a' e. lc,icados. .-----
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Acuerdo 1/10/2018

Cáfco^rías
jr¡l¡o 2019

68-AOCt r'-prñr¡dónj.n
Rela¡i^
Coode¡se¡ftio j¡sla2 jl¿s

;ftr*:g:1p"*-d"-3

-_16'239
11.206
8.600
17.2¡)
25 809

Cat¡so¡í¡s
Jornal nominal

)3A2
Prnrágon"-n
Cn-nrofpoÁni.o _ 2.in2

tl+d{o=-( ñmf'lpmenrÁ¡in ha(¡¡ ? díá(
cnmfrlemenr¡rin ¡ n¡rrir rtc i
Fjsrrranrp (pñ¡l¡rtn

2.AA2
2.3A2

J3B2
2.782
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Tabla 2 entre USD2S0.000-S00.000
¡cuer¿o r/ro/zom i --iut¡i-ioG.-

Cateqoría Pre-D.oducción En ¡odai
Dircrlnr dP fnrñdmfí¡

7 qR? 1? Rq7
G¡lfer 7 14F' t? qqn
Maouinisr¡ 7 111c'
I Fr Aqiqrente dp Cáma¡á 1? qqn
Tpfp dp pló¡t¡i¡n.

17qCO
DN
ODerarlor dÉ flniá
I)ata M¡naoer
2rlo Asictanrp dF ¡á-"." s ??q q q)7
1 cr Flé.rri.^/p"fl ""r^.i"r 5 2?q
Asisfcnre ¿lF mad,,;¡i(1, q ??q
nnF ádnr rle viÍlen
DirF.hr.lp ¡rip I l t.4:l:l )n 7qR
Prodr.ror dp ¡ñp I n nq¡ 14 7)¿,vp<r,ári(r¡ I n oqz 1A 7) ¿,

Amhientador
le¡Asistentp rlp ¡rt" 1? gqo
tItiler.' rlp filma.iÁ- 6 66q 1? qqn
IpfF rlp mánrrili,i" 6 lq?
Pei¡¡dor 11 )qq
1er ¡sislFnrp.lp va<r""i^ s 716 10 ?q?
)rin A(istente dF:rra
I lrilFrn dp avenzádA q \)7
3p¡ AsisrF¡te de a'lF 5 ?3q
As;slFnte dp M¡drrill,ié 5.23q I R 66n
Asistente npined." 5139 I 1660

q )?q I aaan
2do asistFnrp .lp vFcñ,".i^ 4 )RA 7 796
Tpfe dp nrodlcción q \)7 17 ?)¿
Prndücfor.lp lñ.a.iñna. R Oq7 14 7)A
Prod .tor Toc de .¡mnñ 7 q8i 1? n57
I er Asisipntp dp prodrr..ián
l Fr A<istentp dp T ñ.Á.j^n.. 10 ?q,
2do Asistente de producción s.239 L527
3er Asjqfente de pro.}r..ján 4 762
2do Asi<rente dc ln.á.iñnpc 4 )RR
1er Acicréñrp /la ¡ira..iÁ- 17 ?)4
2dn Asi.fFnra,l. ¡i.-..r,< 17 qqn
Co¡tinrist¡/s.rihr 6 66q f? qqo
3pr Aci.rañió ¡o ni.^-^i;- I Í)7
lhrF.for .ip (onirj6 I 5)7 17 2)¿
Microfonisra 6 66q l2qqn
Fnro Fiia/ Foróoref^ Fitm,
Avrrrianip 5 ql7
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